
I, MUNICIPALIDAD OE CHILLAN
TRANSPARENCIA - ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

ORD: 1OU 562 l2O2O

ANT,r So¡ic¡tud No MU042T0002056 de
fecha 12 de Febrero del 2O2O.

MAT: COMUNICA LA INEXISTENCIA
INFORMACIóN SOLICITADA.

Chillán, 10 de lt4azo de 2020.

DE: TRANSPARENCIAMUNICIPAL
I.MUNICIPALIDAD DE CHILLAN

A: SRA. MARCELA GARRIDO BLU

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2.3., de la Instrucción General No 10 del

Consejo para la Transparencia, que exige efectuar una búsqueda de la información

requerida, comunlco a Usted que, realizada aquélla y agotados todos los med¡os a nuestra

disposición para encontrarla, se comprobó que: los oermisos otorqados Dara et día
08/02/2020 en la noche y víspera del 09/02/2020 para efectuar eventos
musicales, conciertos de rock o similares, bailes, etc., se informa que no ex¡ste lo
solicitado. Por cuanto y según los registros existentes en el departamento de Rentas y

Finanzas de la Ilustre It4unicipalidad de Chlllan - unidad encargada de otorgas los permisos

para eventos o similares - no se tramito ninguna autorización de evento de las características

señaladas en el sector ¡ndicado.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta resolución

Usted podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo

para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de la
misma.

Saluda atentamente,
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Que con fecha 12 de Febrero del 2020, se recibió la solicitud de información pública No

MU042T0002056, med¡ante la cual requiere: "favor rem¡t¡r vía coffeo electrónico todos los
permisos otorgados para el día 08/02/2020 en la noche y vbpera del 09/02/2020 para

efectuar eventos musicales, conciertos de rock o s¡m¡lares, ba¡les, etc. ".

El Decreto Alcaldicio No 512212015, del 21 de julio del 2015, el cual delega facultades al

Administrador 14unicipal o quien lo subrogue, para f¡rmar todos lo documentos relacionados

a la Ley No 20.285 "Acceso a la Información Pública".
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